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dríanderechoapercibirlosonlosque
han recurridoenestos añosel cobro
de lascantidadesque, segúndijo, son
cuatro. «La sentencianopuedeapli-
carseconuncarácter retroactivopara
losquenorecurrieronensumomen-
to», argumentó. Sinembargo, según
algunos letrados, estaposturapodría
ser rechazada ante los tribunales.

Liquidaciones
Según la información recabada de
los últimos presupuestos de la Ge-
rencia de Urbanismo, los ingresos
por el cobro de lo que el Ayunta-
miento ha considerado hasta aho-
ra comoexcesos de lo que a unpro-
motor o particular le corresponde
edificar enunsolar de la ciudad con-
solidada asciendenaunos cincomi-
llones de euros en los últimos seis
años. No obstante, de plantarse re-
clamaciones, esta cantidad podría
aumentar considerablemente si se
le aplica el interés legal del dinero
en el tiempo transcurrido.
El presidente de laAsociación de

ConstructoresyPromotoresdeMá-
laga (ACP), JoséPrado, reconocióque
al tener conocimiento de este fallo

judicialvanasermuchos lospromo-
toresquevana reclamar las cantida-
des cobradas por elAyuntamiento.
«La saladelTSJA lodicebienclaro. Si
laGerenciadeUrbanismohahecho
algoquenoesde ley tendránquere-
trotraer lanormayacatar las conse-
cuencias», recalcóPrado, quiendijo
que ayermismo fueronmuchos los
compañerosdeprofesiónquesepu-
sieron en contacto con él para inte-
resarsepor la resoluciónjudicial,emi-
tida a raíz de un recurso de los abo-
gados JuanRamónFernández-Cani-
vell yManuel JiménezBaras.
El presidente de los promotores

comentóqueelConsistoriohaapli-
cado estos cobros justo en los años
del llamadoboominmobiliario, por
loquealgunasempresaspueden lle-
gar a reclamar cantidades bastante
elevadas. Prado apuntó que no van
ahaceruna invitaciónexpresa a sus
asociados para reclamen, pero sí re-
conoció que, si fuera su caso, «yo lo
haría». «Simehan estado cobrando
algo que ahora una sentencia firme
del TSJA dice que no tenían razón
para cobrármelo, pidoqueme lode-
vuelvanycon intereses», concluyó.

tados, la sentencia es firme y el
Consistorio tiene pocas posibilida-
des de tumbarla.
Cuestionadosobre los recursosde

promotoresquepueden llegar apar-
tir de ahora aUrbanismopara recu-
perareldineroquepagaron,Manuel
Díazcomentóquelosúnicosqueten-

El Ayuntamiento
pone en cuarentena los
ingresos por la venta de
derechos edificatorios
ante la sentencia en
contra del TSJA

MÁLAGA. ElAyuntamientodeMá-
laga se enfrenta a una avalancha de
reclamacionesdel dineroquehaco-
brado en los últimos siete años por
las operaciones de compraventa de
derechosedificatoriosque retomóa
finales de 2003pese a que la aplica-
ción de la Ley deOrdenaciónUrba-
nística deAndalucía (LOUA) no las
permitedesdeesemismoaño.Así lo
se recogeun fallo judicial del Tribu-
nal Superior de Justicia deAndalu-
cía (TSJA) que ayer fue adelantado
por este periódico y que ha obliga-
do al equipode gobierno aponer en
cuarentena el cobro de estos dere-
chospara las licencias deobra en los
suelos de la ciudad consolidada.
Abogadosypromotores consulta-

dos señalaron que, a raíz de darse a
conocer la sentencia del alto tribu-
nal andaluz, han sidomuchos los
clientesy compañerosdeprofesión
quesehan interesadopor indagaren
esteasuntopara interponer lacorres-
pondiente reclamaciónalConsisto-
rio. El fin de estas demandas es que
les devuelva el dinero que les cobró
porunosderechosparaedificarque,
según se desprende del pronuncia-
miento del TSJA, Urbanismono les
debería haber limitado.
Al tenerconocimientodeestasen-

tencia, el equipodegobiernomuni-
cipal ha puesto a trabajar a sus abo-
gados para que emitan un pronun-
ciamiento sobre loquepuede supo-
ner, en el sentidode si se siguen co-
brando o no los derechos edificato-
rios,quepuedenoscilarentredosmil
y tresmil euros para las viviendas
unifamiliares y 60.000 euros omás
parabloques.El concejaldeUrbanis-
mo,Manuel Díaz, señaló ayer que

todavíanoestáclara ladecisión. «Te-
nemos que verlo, esperamos tener
un informe jurídico sobreesteasun-
to en los próximos días», afirmó, al
tiempo que señaló que no descarta
la presentación de algún tipo de re-
curso contra este fallo delTSJA. Sin
embargo, segúnlosabogadosconsul-

Vaticinanunaavalanchade recursos
por el dinero cobradoen las licencias
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5
millones de euros es la cantidad
aproximada de los fondos que
ha obtenido la GerenciaMuni-
cipal de Urbanismo en los últi-
mos seis años por la venta de
derechos edificatorios a los soli-
citantes de licencias de obra. No
obstante, en caso de tener que
devolver estos cobros a los que
los reclamen por la vía judicial,
la cifra podría sermuchomás
elevada si se le aplica el interés
legal del dinero en el tiempo
transcurrido.

LA CIFRA

� 1997. Se aprueba el Plan Gene-
ral que permite al Ayuntamiento
cobrar parte de los derechos edifi-
catorios de licencias de obra.

�2003. Pese a que entra en vigor
la LOUA, Urbanismo aprueba
unos criterios para poder seguir
vendiendo los derechos.

�2004. Dos abogados recurren
la postura del Consistorio sobre
esta cuestión ante el TSJA.

�2010. El TSJA emite una sen-
tencia en la que da la razón a los
letrados y rechaza los argumen-
tos del Ayuntamiento.

CRONOLOGÍA

Críticas de los
grupos municipales
de la oposición

Los gruposmunicipales de la
oposición lanzaron ayer sus críti-
cas al equipo de gobierno tras co-
nocer la sentencia del TSJA que
desautoriza los cobros de dere-
chos edificatorios en determina-
das licencias de obra. El portavoz
del PSOE, Rafael Fuentes,mos-
tró su «preocupación» por un
caso que, según apuntó, «puede
ocasionarmiles de denuncias al
Ayuntamiento».Además, Fuen-
tes resaltó que «una vezmás, el
TSJA pone de relieve la chapuce-
ra gestión del equipo de gobierno
del PP, que recibe continuas sen-
tencias contra las políticas urba-
nísticas del alcalde, Francisco de
laTorre». En ese sentido, recordó
los recientes fallos del TSJA que
rechazan la declaración deutili-
dad pública del centrohispano-
ruso y determinan la ilegalidad
del procedimiento seguido para
la ampliación del área de reserva
del ParqueTecnológico deAnda-
lucía. Por su lado, el portavoz de
IU, PedroMorenoBrenes, señaló
que elAyuntamiento debe «ha-
cer las cosas bien» y evitar este
tipo de sentencias, que cuestio-
nan el que sea «riguroso» en los
procedimientos administrativos
cara a los ciudadanos.


